
Chihuahua, Chih., sábado 10 de abril de 2021. No. 29

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SENTENCIA emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
Nº 80/2019 promovida por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Chihuahua, así como los 
votos concurrentes formulados por los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Yasmín Esquivel Mossa y José 
Fernando Franco González Salas.

-FOLLETO ANEXO-
GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVI/RFLEY/0993/2021 II P.O., por medio del cual se reforma el artículo 50, cuarto párrafo; y se 
adicionan a los artículos 61, un tercer párrafo, y 67, una fracción V, de la Ley de Bienes del Estado de Chihuahua.

Pág. 1867
-0-

DECRETO Nº LXVI/RFDEC/0994/2021 II P.O., por medio del cual se reforma el Decreto Nº LXVI/ITMDT/0751/2020 
II J.P., mediante el cual la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua designó la Mesa 
Directiva correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional.

Pág. 1869
-0-

PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 051/2021 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del similar 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo del Parral, Chih., mediante el cual se aprobaron las Reglas de Operación 
del Programa de Apoyo a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas de Nueva Creación.

Pág. 1871
-0-

ACUERDO Nº 052/2021 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del similar 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Batopilas de Manuel Gómez Morín, Chih., mediante el cual se aprobó el 
Reglamento del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 053/2021 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se expiden las Reglas de Operación 
del Programa Fomento a la Producción Familiar Indígena en la Región Serrana, para el Ejercicio Fiscal 2021.

-FOLLETO ANEXO-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 10 de abril de 2021.1862  

ACUERDO Nº 054/2021 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se reforma el Anexo 1 del Acuerdo 
102/2020, publicado el 10 de agosto de 2020 en el Periódico Oficial del Estado.

Pág. 1883
-0-

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº SCOP-LPN-013-2021 para la adjudicación del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la rehabilitación de pavimento en tramos 
aislados de la carretera Sueco - Villa Ahumada.

Pág. 1898
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº SCOP-LPN-014-2021 para la adjudicación del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo al suministro de asfalto rebajado y 
emulsiones asfálticas para la conservación de la carretera Chihuahua - Ojinaga.

Pág. 1899
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº SCOP-LPN-015-2021 para la adjudicación del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la rehabilitación de cercos en tramos 
aislados de las carreteras Chihuahua - Ojinaga y Camargo - Ojinaga.

Pág. 1900
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº SCOP-LPN-016-2021 para la adjudicación del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la rehabilitación de pavimento en tramos 
aislados de la carretera Ricardo Flores Magón - Galeana.

Pág. 1901
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/043/2021, relativa a la contratación de póliza de seguro 
agrícola catastrófico paramédico satelital, requerida por la Secretaría de Desarrollo Rural.

Pág. 1902
-0-

CONVOCATORIA Nº SH/DBMYM/05/2021, relativa a la subasta de vehículos usados.
Pág. 1903

-0-

CONVOCATORIA Nº SH/DBMYM/06/2021, relativa a la subasta de maquinaria, mobiliario y equipo de oficina 
usado.

Pág. 1906
-0-

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
ACUERDO de la C. Secretaria de la Función Pública, por el que se reforma el Artículo Segundo Transitorio del 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones administrativas para el proceso de entrega recepción de los 
recursos humanos, materiales, financieros y demás asuntos relacionados con determinado empleo, cargo o comisión 
del servicio público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 23 de enero de 2021.

Pág. 1907
-0-
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SECRETARÍA DE SALUD
ACUERDO Nº SS/SEM 011/2021 del C. Secretario de Salud, por el que se determina la etapa de la semaforización 
sanitaria en que se encontrarán las dos regiones del Estado.

Pág. 1909
-0-

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
ACUERDO Nº 03/2021 del C. Secretario General de Gobierno, por el que se establece el horario permitido para la 
venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado en diversos municipios del Estado de Chihuahua. 

Pág. 1915
-0-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº ICHS-LP-008/2021, relativa a la adquisición de insumos para la 
contingencia sanitaria derivada del virus SARS-CoV2.

Pág. 1918
-0-

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE MEOQUI
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº LP-05/2021 BIS, relativa a la adquisición de lote de equipo de 
cómputo y tecnología de la información.

Pág. 1919
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº LP-06/2021, relativa a la contratación del servicio de suministro y 
aplicación de pavimentación con mezcla asfáltica, bacheo con mezcla asfáltica y concreto. 

Pág. 1920
-0-

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº PCE-LPP-014-2021, relativa a la adquisición de lente intraocular.

Pág. 1921
-0-

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº UPCH/LPE/002/2021, relativa a la adquisición, suministro e 
instalación de fibra óptica.

Pág. 1922
-0-

ÓRGANOS AUTÓNOMOS
COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº CEDH:14c.4.002/2021, relativa a la adquisición de seguros de 
responsabilidad patrimonial y fianzas y/o seguros de bienes patrimoniales.

Pág. 1923
-0-

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO Nº IEE/CE97/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se emite el 
Protocolo de Seguridad Sanitaria para las Campañas Electorales en el Proceso Electoral Local 2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-
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RESOLUCIÓN Nº IEE/CE98/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por la que se 
aprueba el dictamen de la Comisión Temporal de Seguimiento del Procedimiento de Selección de las Consejeras 
Presidentas y Consejeros Presidentes, Secretarias y Secretarios, Consejeras y Consejeros de las Asambleas 
Municipales del Instituto, en virtud del cual se sustituye la Secretaría de la Asamblea de Hidalgo del Parral.

-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN Nº IEE/CE99/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en relación con la 
solicitud de registro como candidata a Gobernadora Constitucional del Estado, de Brenda Francisca Ríos Prieto por 
el Partido Verde Ecologista de México.

-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN Nº IEE/CE100/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en relación 
con la solicitud de  registro como candidata a Gobernadora Constitucional del Estado, de María Eugenia Campos 
Galván por la coalición “Nos Une Chihuahua”, conformada por los partidos Acción Nacional y de la Revolución 
Democrática.

-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN Nº IEE/CE101/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en relación con 
la solicitud de registro como candidato a Gobernador Constitucional del Estado, de Luis Carlos Arrieta Lavenant por 
el Partido Encuentro Solidario.

-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN Nº IEE/CE102/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en relación con 
la solicitud de registro como candidata a Gobernadora Constitucional del Estado, de María Eugenia Baeza García 
por el Partido Redes Sociales Progresistas.

-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN Nº IEE/CE103/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en relación con 
la solicitud de registro como candidato a Gobernador Constitucional del Estado, de Alejandro Díaz Villalobos por el 
Partido Fuerza por México.

-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN Nº IEE/CE104/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en relación con 
la solicitud de registro como candidata a Gobernadora Constitucional del Estado, de Graciela Ortiz González por el 
Partido Revolucionario Institucional.

-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN Nº IEE/CE105/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en relación con 
la solicitud de registro como candidato a Gobernador Constitucional del Estado, de Juan Carlos Loera de la Rosa 
por la coalición “Juntos Haremos Historia en Chihuahua”, conformada por los partidos Morena, del Trabajo y Nueva 
Alianza Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

RESOLUCIÓN Nº IEE/CE106/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en relación con 
la solicitud de registro como candidato a Gobernador Constitucional del Estado, de Jorge Alfredo Lozoya Santillán 
por el Partido Movimiento Ciudadano.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº IEE/CE110/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en relación con 
la fecha y hora de inicio de publicación de datos, imágenes y de última actualización, así como del número de 
actualizaciones por hora de la información, imágenes y bases de datos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para el Proceso Electoral Local 2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-



PERIÓDICO OFICIALSábado 10 de abril de 2021.               1865

ACUERDO Nº IEE/CE111/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se 
establece la red de comunicación entre candidatas a cargos de elección popular en el Estado de Chihuahua, para 
dar seguimiento a casos de violencia política contra la mujer en razón de género para el Proceso Electoral Local 
2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº IEE/CE112/2021 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, por el que se 
amplía el periodo para designar a las personas integrantes de Asambleas Distritales Auxiliares de los municipios de 
Chihuahua y Juárez del Instituto, para el Proceso Electoral Local 2020-2021.

-FOLLETO ANEXO-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ASCENSIÓN
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº OP21-03/LPDPR para la adjudicación del Contrato de 
Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la pavimentación con concreto hidráulico 
de la calle Oro.

Pág. 1926
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial Nº OP21-07/LPFISE para la adjudicación del Contrato de 
Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la pavimentación con concreto hidráulico 
de la calle Acacias.

Pág. 1927
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
CONVOCATORIA Nacional Licitación Pública Nº OP-LP-CRIAA2-005-2021 para la adjudicación del Contrato de 
Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a diversos trabajos en el Centro Regional 
Integral para la Atención del Autismo en la localidad de Santa Rosalía.

Pág. 1928
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº O.M. 06/2021, relativa a la adquisición de material eléctrico para 
el mantenimiento del alumbrado de plazas y jardines.

Pág. 1930
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de los Contratos de Obra Pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado de Licitaciones Nº MC-2117002-1-002-1, relativo a la producción y suministro de 
materiales pétreos; MC-2117003-003, relativo a la adquisición de materiales pétreos; MC-2117010-010, relativo a 
la prolongación de la calle 7a, en el seccional de Álvaro Obregón; y MC-2117012-012, relativo a la rehabilitación de 
tramo de la Av. Ejido, en el seccional Anáhuac.

Pág. 1931
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitaciones Públicas Presenciales Nº SEGUNDA CA-OM-023-2021, relativa a la adquisición 
de equipo e insumos; SEGUNDA CA-OM-032-2021, relativa a la adquisición de ambulancia; y CA-OM-039-2021, 
relativa a la adquisición de luminarias. 

Pág. 1932
-0-
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de Contratos de Obra Pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado de Licitaciones Nº OP-045-2021, relativo al suministro de 4,552 toneladas de mezcla 
asfáltica fría para bacheo y 19,356,49 litros de liga con emulsión asfáltica para construcción y rehabilitación de 
calles; OP-046-2021, relativo al suministro de 4,552 toneladas de mezcla asfáltica fría para bacheo y 19,356.48 litros 
de liga con emulsión asfáltica para construcción y rehabilitación de calles; y OP-047-2021, relativo a trabajos de 
pavimentación a base de carpeta asfáltica en tramos de la calle Rodolfo Fierro, en colonia México 68.

Pág. 1934
-0-

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de Contratos de Obra Pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado de Licitaciones Nº OP-049-2021, relativo a trabajos de pavimentación a base de 
carpeta asfáltica en calle Esteban Pérez, colonia Aztecas; OP-050-2021, relativo a trabajos de pavimentación a base 
de concreto hidráulico en calle Fidel Ávila, colonia Monterrey; y OP-051-2021, relativo a trabajos de pavimentación a 
base de concreto hidráulico en calle Margaritas, colonia Paso del Norte.

Pág. 1936
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 1938 a la Pág. 1943

-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. 
ANNA ELIZABETH CHÁVEZ MATA. Rúbrica. EN FUNCIONES DE SECRETARIA. DIP. AMELIA DEYANIRA 
OZAETA DÍAZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cinco días del mes de abril del año 
dos mil veintiuno.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO GUADALUPE 
SARMIENTO RUFUNO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de marzo del año 
dos mil veintiuno.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA 
SOULÉ. Rúbrica.

PODER EJECUTIVO



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 10 de abril de 2021.1872  



PERIÓDICO OFICIALSábado 10 de abril de 2021.               1873



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 10 de abril de 2021.1874  



PERIÓDICO OFICIALSábado 10 de abril de 2021.               1875



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 10 de abril de 2021.1876  



PERIÓDICO OFICIALSábado 10 de abril de 2021.               1877



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 10 de abril de 2021.1878  



PERIÓDICO OFICIALSábado 10 de abril de 2021.               1879



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 10 de abril de 2021.1880  



PERIÓDICO OFICIALSábado 10 de abril de 2021.               1881



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 10 de abril de 2021.1882  



PERIÓDICO OFICIALSábado 10 de abril de 2021.               1883

LIC. JAVIER CORRAL JURADO, Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
con fundamento en los artículos 1, 4, 14, 16, 116 y 123, Apartado A, fracción XXXI, inciso 
c), numeral 5, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 93 
fracciones I, III, IV, V y XLI, 94, 97 y 155 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua; 1, 3 fracción XV, 4 fracción IV, 13 apartado B fracciones I, VI y VII, 134, 135, 
136, 139, 140, 142, 143, 148, 150, 151, 152, 154, 364, 393, 394, 395, 402, 403, 404, 411, 
412, 415, 416 y 417 de la Ley General de Salud; 512-F, 512-G y 527-A de la Ley Federal 
del Trabajo; 1, 2, 3, 4 fracciones I y II, 12, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 
140, 141, 142, 143, 145, 252, 255, 323, 337, 350, 351, 352, 354, 356, 361, 362, 363, 364, 
369, 370, 373, 374, 375, 382, 386, 387 y 389 de la Ley Estatal de Salud; 11 fracciones I y 
II, 12 fracciones III y IV, 98 fracciones VI y VII, 165 y 167 de la Ley de Transporte del 
Estado; 1, 2, 3, 9, 11, 12, 24, 25 y 27 Bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua; artículo quinto del Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia generada por el virus SARS-CoV2, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020, reformado mediante el 
Acuerdo publicado el 21 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la Federación; artículo 
primero del Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por 
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de mayo de 2020; y  
 

CONSIDERANDO 
 
El brote de COVID-19 fue clasificado como pandemia por la Organización Mundial de la 
Salud el 11 de marzo de 2020, en virtud de que dicha enfermedad se extendió a diversos 
países del mundo de forma simultánea, incluyendo el nuestro. Posteriormente, el 23 de 
marzo de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General reconoció la epidemia de enfermedad por el virus SARS-
CoV2 como una enfermedad grave de atención prioritaria. 
 
En ese sentido, el 24 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un 
Acuerdo expedido por el Secretario de Salud del Gobierno de la República, en el que se 
establecieron diversas medidas para la mitigación y el control de los riesgos del virus 
SARS-CoV2, que deriva en la enfermedad denominada COVID-19, instrumento 
sancionado por el Presidente de la República mediante Decreto publicado en el órgano de 
difusión federal en la misma fecha. 
 
Adicionalmente, el 30 de marzo de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo del Consejo de Salubridad General por el que se declaró como 
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emergencia sanitaria, por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2, COVID-19. 
 
Posteriormente, el 31 de marzo de 2020, fue publicado en el mencionado órgano oficial de 
difusión el Acuerdo del Secretario de Salud federal por el que se establecieron acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria, instrumento por el que se ordenó la 
suspensión de actividades no esenciales de los sectores público, privado y social, y se 
permitió el funcionamiento de determinadas actividades consideradas esenciales.  
 
Dicho instrumento fue reformado mediante el Acuerdo publicado el 21 de abril de 2020, 
por lo que se adicionó un artículo quinto en el que se mandata que los gobiernos de las 
entidades federativas, entre otras actividades, deberán instrumentar las medidas de 
prevención y control pertinentes atendiendo a los criterios generales establecidos por la 
Secretaría de Salud y de acuerdo con la magnitud de la epidemia por COVID-19; 
adicionalmente, las entidades federativas deben establecer y ejecutar los mecanismos 
conducentes a la reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con distinto 
grado de propagación, de acuerdo con los criterios que disponga la Secretaría de Salud. 
 
Luego, el 14 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
del Secretario de Salud federal por el que se estableció una estrategia para la reapertura 
de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa. Dicho ordenamiento dispuso que, a 
partir del 01 de junio de 2020, la reapertura de actividades se realizaría de conformidad 
con el sistema de semaforización por regiones. 
 
En virtud de lo anterior, se emitió el Acuerdo 102/2020, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 10 de agosto de 2020, reformado mediante los Acuerdos 109/2020, 
120/2020, 137/2020, 143/2020, 146/2020, 004/2021, 018/2021, 027/2021, 037/2021, 
044/2021 y 050/2021, publicados en el órgano oficial de difusión los días 31 de agosto, 22 
de octubre, 22 y 30 de noviembre y 13 de diciembre, todos de 2020, así como los días 16 
y 30 de enero, 13 y 27 de febrero, 13 y 27 de marzo de 2021, respectivamente. 
 
El objeto del Acuerdo 102/2020 radica en establecer un sistema de evaluación y control 
de actividades mediante la semaforización que identifica con colores las etapas en que 
deben adoptarse diversas medidas de seguridad sanitaria. Dicho sistema de 
semaforización se ha modificado mediante los instrumentos señalados en el párrafo 
anterior, a fin de adecuarse periódicamente a las circunstancias presentadas en nuestra 
entidad a causa de la pandemia de COVID-19. 
 



PERIÓDICO OFICIALSábado 10 de abril de 2021.               1885

En ese tenor, mediante el presente instrumento se modifican las disposiciones relativas a 
la etapa de color naranja del semáforo epidemiológico, con la finalidad de proteger la 
salud, prevenir la dispersión y transmisión del virus, reducir la probabilidad de contagio y 
mitigar el impacto de la enfermedad COVID-19. 
 
Por lo anteriormente expuesto he tenido a bien emitir el siguiente: 
 

ACUERDO 054/2021 
 
ÚNICO. Se reforma el Anexo 1 del Acuerdo 102/2020, publicado el 10 de agosto de 2020 
en el Periódico Oficial del Estado, para quedar de la siguiente forma:  
  

 
ANEXO 1 

SEMÁFORO DE RIESGO EPIDEMIOLÓGICO 
Actividades Rojo Naranja Amarillo Verde 
Esenciales: 

Salud, consultorios 
médicos y dentales, 

agricultura, obra 
pública, estancias 

infantiles, servicios 
básicos, 

alimentación, 
minería, 

construcción, 
empresas y 

negocios orientados 
a satisfacer la 

demanda de bienes y 
servicios 

relacionados con la 
fabricación, venta y 

distribución de 
insumos y artículos 

de papelería y 
material didáctico; 

uniformes, 
mochilas y demás 

artículos escolares; 
telecomunicaciones, 

dispositivos 
electrónicos de 

cálculo y 
procesamiento de 

datos como tabletas, 
computadoras y 
calculadoras; así 

como las actividades 
desarrolladas por 

editoriales y librerías 

Aforo: 100% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Aforo: 100% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Aforo: 100% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Aforo: 100% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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Manufactura 
aeroespacial y 

automotriz 

Plantilla laboral: 
Aforo: 60% del 

número máximo 
de registros en el 
IMSS durante el 

2020, 
distribuidos en 
los diferentes 

turnos. 
Aforo: hasta 80% 
con certificación 
de la Secretaría 

del Trabajo y 
Previsión Social. 

En caso de 
empresas de 

nueva creación, 
se tomará como 

base su 
capacidad de 
operación y 
número de 
empleados. 

Plantilla laboral: 
Aforo: 80% del 

número máximo 
de registros en el 
IMSS durante el 

2020, 
distribuidos en 
los diferentes 

turnos. 
Aforo: hasta 
100% con 

certificación de 
la Secretaría del 

Trabajo y 
Previsión Social. 

En caso de 
empresas de 

nueva creación, 
se tomará como 

base su 
capacidad de 
operación y 
número de 
empleados. 

 
Plantilla laboral: 
Aforo: 80% del 

número máximo 
de registros en el 
IMSS durante el 

2020, 
distribuidos en 
los diferentes 

turnos. 
Aforo: hasta 
100% con 

certificación de 
la Secretaría del 

Trabajo y 
Previsión Social. 

En caso de 
empresas de 

nueva creación, 
se tomará como 

base su 
capacidad de 
operación y 
número de 
empleados. 

Plantilla laboral: 
100% 

Medidas 
preventivas y 

sana distancia. 

Servicios 
terapéuticos de 
rehabilitación y 
atención para 
personas con 

discapacidad y 
enfermedades 

discapacitantes 
(Público, privado y 
organizaciones de 
la sociedad civil) 

Aforo: 100% 
Con sanitización 

posterior a la 
atención y sin 

sala de espera, 
con cita previa. 

Aforo: 100% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Con sanitización 
posterior a la 
atención, sin 

sala de espera, 
con cita previa. 

Aforo: 100% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Con sanitización 
posterior a la 
atención, sin 

sala de espera, 
con cita previa. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Bibliotecas 

Abiertas sólo 
para préstamo 

externo de libros 
y material, 

cubriendo las 
medidas y 
protocolos 
sanitarios. 

Aforo: 50% 
Uso de 

cubrebocas 
obligatorio.  

Medidas 
preventivas y 

sana distancia. 

Aforo: 50% 
Uso de 

cubrebocas 
obligatorio.  

Medidas 
preventivas y 

sana distancia. 

Abiertas. 
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Tiendas de 
autoservicio 

Aforo: 
 

- Mayores a 
2,000 m2: 150 

clientes. 
 

-De 1,500 a 
2,000 m2: 75 

clientes. 
 

- De 500 a 1,500 
m2: 50 clientes. 

 
- De 200 a 
500m2: 25 
clientes. 

 
- Menores a 200 
m2: 10 clientes. 

Aforo: 
 

- Mayores a 
3,500m2: 500 

clientes. 
 

- De 2,001 a 
3,500 m2: 200 

clientes. 
 

- De 1,501 a 
2,000 m2: 100 

clientes. 
 

- De 501 a 1,500 
m2: 75 clientes. 

 
- De 200 a 
500m2: 50 
clientes. 

 
- Menores a 200 
m2: 25 clientes. 

 
Se debe 

señalizar dentro 
de la tienda un 
solo sentido de 

circulación de las 
personas. 

 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Aforo: 
 

- Mayores a 
3,500m2: 500 

clientes. 
 

- De 2,001 a 
3,500 m2: 200 

clientes. 
 

- De 1,501 a 
2,000 m2: 100 

clientes. 
 

- De 501 a 1,500 
m2: 75 clientes. 

 
- De 200 a 
500m2: 50 
clientes. 

 
- Menores a 200 
m2: 25 clientes. 

 
Se debe 

señalizar dentro 
de la tienda un 
solo sentido de 

circulación de las 
personas. 

 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Aforo: 100% 
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Industria no 
esencial 

Aforo: 30% del 
número máximo 
de registros en el 
IMSS durante el 

2020, 
distribuidos en 
los diferentes 

turnos. 
Aforo: hasta 80% 
con certificación 
de la Secretaría 

del Trabajo y 
Previsión Social. 

Medidas 
preventivas y 

sana distancia. 

Plantilla laboral 
Aforo: 60% del 

número máximo 
de registros en el 
IMSS durante el 

2020, 
distribuidos en 
los diferentes 

turnos. 
 
Aforo: 100% con 
certificación de 

la Secretaría del 
Trabajo y 

Previsión Social. 
En caso de 

empresas de 
nueva creación, 
se tomará como 

base su 
capacidad de 
operación y 
número de 
empleados. 

Plantilla laboral 
Aforo: 60% del 

número máximo 
de registros en el 
IMSS durante el 

2020, 
distribuidos en 
los diferentes 

turnos. 
 
Aforo: 100% con 
certificación de 

la Secretaría del 
Trabajo y 

Previsión Social. 
En caso de 

empresas de 
nueva creación, 
se tomará como 

base su 
capacidad de 
operación y 
número de 
empleados. 

100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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Hoteles 

Aforo: 30% 
Sin áreas 
comunes. 
Medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Uso exclusivo de 
elevadores para 

personas con 
discapacidad. 

Aforo:  
- Habitaciones: 

40%. 
 

-Áreas comunes 
no está permitido 

 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

 
Uso exclusivo de 
elevadores para 

personas con 
discapacidad. 

 
Los gimnasios, 

albercas y 
restaurantes 
dentro de los 
hoteles deben 
apegarse a la 

normatividad de 
los mismos. 

Aforo:  
- Habitaciones: 

60%. 
 

-Áreas comunes: 
50%. 

 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

 
Uso exclusivo de 
elevadores para 

personas con 
discapacidad. 

 
Los gimnasios, 

albercas y 
restaurantes 
dentro de los 
hoteles deben 
apegarse a la 

normatividad de 
los mismos. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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Restaurantes 
 

Cerrados al 
público, 

funcionando sólo 
con servicio de 

comida para 
llevar 

y/o servicio a 
domicilio. 

Reapertura de 
conformidad con 
las Medidas de 

Reapertura 
emitidas por la 
Secretaría de 

Salud, en cuyo 
caso las 

personas no 
podrán durar 
más de dos 
horas en la 

mesa, por lo que 
al cumplir las 

dos horas 
tendrán que 
abandonar el 
restaurante. 

Aforo: 30% en 
cada una de las 

áreas de 
comedor y 
privados. 
Terrazas 

 Aforo: 50% con 
ventanas 
abiertas.   

Sin bufete. 
 

Permanencia 
máxima de los 
clientes de 3 

horas.  
Protocolo de 
registro de 

entrada y salida 
de todas las 
personas.  

3 metros de 
separación entre 
mesas en todas 
direcciones con 
un máximo de 6 

personas por 
mesa.  

Horario normal. 

Aforo: 65% total 
y en cada una de 

las áreas 
(comedor, 
terrazas, 
privados). 

 
Permanencia 

máxima de los 
clientes de 3 

horas.  
Protocolo de 
registro de 

entrada y salida 
de todas las 
personas.  

3 metros de 
separación entre 
mesas en todas 
direcciones con 

un máximo de 10 
personas por 

mesa.  
Horario normal. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

 

Bares, centros 
nocturnos, área de 

bar de restaurantes; 
restaurantes cuya 
actividad principal 

sea la venta de 
cerveza, vinos o 

licores 

Suspendidos. Suspendidos. 

Aforo: 30% 
Previo aviso de 

reapertura a 
Secretaría 
General de 
Gobierno y 

Secretaría de 
Salud. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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Salones de eventos, 
haciendas y granjas. Suspendidos. Suspendidos. 

Aforo: 50%, con 
un máximo de 
300 personas. 

Sin consumo de 
alcohol.  

Si hay consumo 
de alcohol el 

evento tendrá un 
límite de 3 horas. 

Sin áreas 
infantiles. 

Con protocolos 
de higiene, 

medidas 
preventivas y de 
sana distancia.  

Espacios 
cerrados uso 
obligatorio de 
medidores de 

CO2. 
Deberán 

realizarse con 
previo aviso a la 

Secretaría 
General de 
Gobierno. 

Se podrá recibir 
a los asistentes 

30 minutos antes 
del evento, y al 
terminar se les 
otorgarán 30 
minutos para 

que salgan los 
invitados y no 
haya ninguna 
persona en el 

salón. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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Casinos Suspendidos. 

Aforo: 30% 
Permanencia 

máxima de los 
clientes de 3 

horas. Sin 
alcohol. Cierre a 

las 11:00 pm 
Uso obligatorio 
de cubrebocas. 

Aforo: 30% 
Permanencia 

máxima de los 
clientes de 3 

horas. Sin 
alcohol. Cierre a 

las 11:00 pm 
Uso obligatorio 
de cubrebocas. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Spas  
 Suspendidos. 

Aforo: 30%  
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

 
Con sanitización 

posterior a la 
atención, sin 

sala de espera y 
con cita previa. 

Uso exclusivo de 
elevadores para 

personas con 
discapacidad. 

Aforo: 70%  
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

 
Con sanitización 

posterior a la 
atención, sin 

sala de espera y 
con cita previa. 

Uso exclusivo de 
elevadores para 

personas con 
discapacidad. 

Medidas 
preventivas y 
sana distancia 

en sala de 
espera. 

Estéticas Suspendidos. 

Aforo: 50%  
Con sanitización 

posterior a la 
atención, sin 

sala de espera y 
con cita previa. 

Uso exclusivo de 
elevadores para 

personas con 
discapacidad. 

Aforo: 80%  
Con sanitización 

posterior a la 
atención, sin 

sala de espera y 
con cita previa. 

Uso exclusivo de 
elevadores para 

personas con 
discapacidad. 

Medidas 
preventivas y 
sana distancia 

en sala de 
espera 

Comercios y 
locales 

Reapertura de 
conformidad con 
las Medidas de 

Reapertura 
emitidas por la 
Secretaría de 

Salud. 

Aforo: 50%. 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 
Cada comercio 
debe poner de 
forma visible su 
aforo permitido.  

Aforo: 65%. 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 
Cada comercio 
debe poner de 
forma visible su 
aforo permitido.  

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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Ambulantes y 
semifijos 
(Tianguis) 

Suspendidos. 

 Aforo: 50%. 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Filtros sanitarios 
en los accesos 

peatonales. 
Distancia de 2 

metros entre los 
frentes y lados 

de cada puesto. 
Venta de comida 
solo para llevar. 

 Aforo: 65%. 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Filtros sanitarios 
en los accesos 

peatonales. 
Distancia de 2 

metros entre los 
frentes y lados 

de cada puesto. 
Venta de comida 
solo para llevar. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Comercios dentro 
de centros 

comerciales 

Reapertura de 
conformidad con 
las Medidas de 

Reapertura 
emitidas por la 
Secretaría de 

Salud. 

Aforo: 30%, 
tanto al centro 

comercial como 
a los 

establecimientos 
en su interior. 

Cada comercio 
debe poner de 
forma visible su 
aforo permitido.  
Se establecerán 

rutas de flujo 
interior en las 

zonas comunes.  
Canceladas 

áreas comunes y 
atracciones.  
El área de 

comida podrá 
operar al 30% de 
aforo cumpliendo 

con los 
protocolos 

aplicables a 
restaurantes.  

Las tiendas con 
acceso por la 

calle usarán esta 
puerta como 

entrada y salida 
y mantendrán 
cancelada la 
puerta con 

acceso al centro 
comercial. 

Aforo: 50%, 
tanto al centro 

comercial como 
a los 

establecimientos 
en su interior. 

Cada comercio 
debe poner de 
forma visible su 
aforo permitido.  
Se establecerán 

rutas de flujo 
interior en las 

zonas comunes.  
Canceladas 

áreas comunes y 
atracciones.  
El área de 

comida podrá 
operar al 50% de 
aforo cumpliendo 

con los 
protocolos 

aplicables a 
restaurantes.  

Las tiendas con 
acceso por la 

calle usarán esta 
puerta como 

entrada y salida 
y mantendrán 
cancelada la 
puerta con 

acceso al centro 
comercial. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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Museos, teatros y 
centros culturales Suspendidos. 

 Aforo: 30% 
Máximo de 100 

personas. 
Uso obligatorio 
de cubrebocas 

cumpliendo 
protocolos de 
higiene y sana 

distancia. 

 Aforo: 30% 
Máximo de 200 

personas. 
Uso obligatorio 
de cubrebocas 

cumpliendo 
protocolos de 
higiene y sana 

distancia. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Actividades físicas 
y deportivas 

Suspendidos. 

De conformidad 
con los 

Lineamientos 
para la 

Implementación 
de Medidas 

Preventivas ante 
el Covid-19 en el 

Retorno de 
Actividades 

Físicas y 
Deportivas en 

Chihuahua 
emitidos por la 
Secretaría de 

Salud, en 
coordinación con 

el Instituto 
Chihuahuense 
del Deporte y 
Cultura Física. 

Aforo de 
conformidad con 

dichos 
lineamientos. 

De conformidad 
con los 

Lineamientos 
para la 

Implementación 
de Medidas 

Preventivas ante 
el Covid-19 en el 

Retorno de 
Actividades 

Físicas y 
Deportivas en 

Chihuahua 
emitidos por la 
Secretaría de 

Salud, en 
coordinación con 

el Instituto 
Chihuahuense 
del Deporte y 
Cultura Física. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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Iglesias, centros 
de culto y templos Suspendidos. 

Aforo: 30% con 
un máximo de 
100 personas. 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Las 
celebraciones 

como bautizos, 
confirmaciones, 
bodas y otros 

deberán 
realizarse 

cumpliendo el 
aforo y con 

previo aviso a la 
Secretaría de 

Salud. 

Aforo: 50% con 
un máximo de 
200 personas. 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Las 
celebraciones 

como bautizos, 
confirmaciones, 
bodas y otros 

deberán 
realizarse 

cumpliendo el 
aforo y con 

previo aviso a la 
Secretaría de 

Salud. 

Aforo: 100%. 

Cines Suspendidos. 

Aforo: 50% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Aforo: 50% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Aforo: 100%. 

Parques y plazas Suspendidos. 

Aforo: 40% 
Sin áreas 
infantiles.  

Con protocolos 
de higiene, 

medidas 
preventivas y de 
sana distancia. 
Uso obligatorio 
de cubrebocas. 

Prohibidas 
fiestas. 

Aforo: 80% 
Sin áreas 
infantiles.  

Con protocolos 
de higiene, 

medidas 
preventivas y de 
sana distancia. 
Uso obligatorio 
de cubrebocas. 

Prohibidas 
fiestas. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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Eventos masivos 
(cerrados) 

 
 

Eventos masivos 
(espacios 
abiertos) 

Suspendidos. Suspendidos. 

Aforo: 30% con 
el máximo 

definido por 
Secretaría de 

Salud y 
Protección Civil. 
Uso obligatorio 
de cubrebocas 

cumpliendo 
protocolos de 
higiene y sana 

distancia. 
Sin consumo de 

alcohol 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Eventos y 
reuniones en casa, 

fiestas privadas 
Suspendidos. Suspendidos. 

Máximo de 10 
personas. Con 
protocolos de 

higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Sin restricción en 
número de 
personas.  
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Visitas a 
CERESOS Suspendidas. 

Previa cita, 
cumpliendo 

protocolos de 
higiene y sana 
distancia, así 

como los 
reglamentos que 

expidan en su 
caso las 

autoridades 
competentes en 

la materia. 

Previa cita, 
cumpliendo 

protocolos de 
higiene y sana 
distancia, así 

como los 
reglamentos que 

expidan en su 
caso las 

autoridades 
competentes en 

la materia. 

Medidas de 
higiene y sana 

distancia 
vigentes. 

Visitas a estancias 
de adultos y asilos Suspendidas. Suspendidas. 

Visitas 
programadas. 
Uso obligatorio 
de cubrebocas 

cumpliendo 
protocolos de 
higiene y sana 

distancia. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Educación regular 
presencial Suspendidos. Suspendidos. Suspendidos. 

100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día doce de abril de dos mil veintiuno. 
 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que sean contrarias a lo previsto en el presente 
Acuerdo. 
 
 
 
  

Servicios de 
atención 

gubernamental y 
oficinas 

administrativas 
esenciales 

(Incluido Registro 
Público de la 
Propiedad y 

Registro Civil) 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Aforo: 100% 
 Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Aforo: 100% 
 Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Servicios de 
atención 

gubernamental y 
oficinas 

administrativas 
NO esenciales 

Aforo: 30% 
Medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 
Sin actividades 
que impliquen 

contacto directo 
con el público. 

Aforo: 100% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Aforo: 100’% 
Con protocolos 

de higiene, 
medidas 

preventivas y de 
sana distancia. 

Aforo: 100% 
Medidas 

preventivas y 
sana distancia. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
a los nueve días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 

 
 
 
 
 
 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 
Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua 

 
 
 
 
 
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 
Secretario General de Gobierno 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDUARDO FERNÁNDEZ HERRERA 
Secretario de Salud 

 
 

“2021, Año del Bicentenario de la Consumación de la Independencia de México” 
“2021, Año de las Culturas del Norte” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO DE SALUD. LIC. EDUARDO FERNÁNDEZ HERRERA. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
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SECRETARÍA DE SALUD
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Mtro. Luis Fernando Mesta Soulé, Secretario General de Gobierno, con fundamento en 
los artículos 24 fracción I y 25 fracciones XVII, XVIII y XXVIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 6 fracción I y 7 fracciones III, IV, X y XIV de la Ley de 
Alcoholes del Estado de Chihuahua; 1, 2, 6 fracciones XVI, XXIV y XXXI y 7 del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Con el propósito de colaborar en los esfuerzos institucionales emprendidos para contener 
la propagación del virus SARS-CoV2, causante de la enfermedad COVID-19, esta 
Secretaría General de Gobierno ha ejecutado diversas acciones, en el ámbito de su 
competencia, para promover una respuesta responsable por parte de la sociedad.  
 
En ese sentido, destacan por su relevancia las restricciones impuestas en cuanto a la 
venta de alcohol en envase cerrado, al afectar dicho producto la capacidad de autocontrol 
de las personas, lo que generalmente ocasiona la inobservancia de las medidas 
implementadas por las autoridades sanitarias. 
 
Cabe mencionar, como referencia, que dichas normas se encuentran contenidas 
principalmente en dos instrumentos: primero, en el Acuerdo 102/2020, publicado el 10 de 
agosto de 2020 en edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado, emitido por el 
Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se estableció la estrategia para 
la reapertura y continuidad de las actividades sociales, educativas y económicas en la 
entidad, con motivo de la pandemia causada por la enfermedad COVID-19; y segundo, en 
la Ley que Regula el Uso Obligatorio de Cubrebocas y demás Medidas para Prevenir la 
Transmisión de la Enfermedad COVID-19 en el Estado de Chihuahua, publicada el 14 de 
noviembre de 2020 en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Ahora bien, la limitación horaria determinada por esta dependencia mediante el diverso 
Acuerdo publicado el 22 de octubre de 2020 en el órgano de difusión oficial, reformado 
por medio de los instrumentos publicados los días 13 de diciembre de 2020 y 27 de 
febrero de 2021, perdió su vigencia el día primero de abril de la presente anualidad. No 
obstante, ante la evolución de la pandemia de COVID-19 en la región centro y centro-sur 
de la entidad, se considera indispensable actuar en concordancia con la estrategia de 
contención y regionalización definida por las autoridades sanitarias, por lo que el presente 
Acuerdo restringe el horario de venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado, a efecto 
de que esta actividad se reduzca en días y horarios permitidos. 
 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
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Tal restricción resultará aplicable exclusivamente en los municipios integrantes de la 
región que la Secretaría de Salud ha denominado “Región Chihuahua”, los cuales son los 
siguientes: Aldama, Allende, Aquiles Serdán, Bachíniva, Balleza, Batopilas de Manuel 
Gómez Morín, Bocoyna, Camargo, Carichí, Chihuahua, Chínipas, Coronado, Coyame del 
Sotol, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Delicias, Dr. Belisario Domínguez, El Tule, Gran 
Morelos, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero, Gómez Farías, Hidalgo 
del Parral, Huejotitán, Ignacio Zaragoza, Jiménez, Julimes, La Cruz, López, Madera, 
Maguarichi, Manuel Benavides, Matachí, Matamoros, Meoqui, Morelos, Moris, Namiquipa, 
Nonoava, Ocampo, Ojinaga, Riva Palacio, Rosales, Rosario, San Francisco de Borja, San 
Francisco de Conchos, San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Santa Isabel, Satevó, 
Saucillo, Temósachic, Urique, Uruachi y Valle de Zaragoza. 
 
Cabe referir que esta determinación podrá ser modificada considerando el avance, la 
propagación o la evolución de la enfermedad COVID-19, privilegiando en todo momento el 
bienestar de la población, el orden y la seguridad pública, atendiendo las etapas de 
semaforización sanitaria determinadas por la Secretaría de Salud.  
 
En virtud de los antes expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 

ACUERDO 03/2021 
 
PRIMERO. Se establece como horario permitido para la venta de bebidas alcohólicas en 
envase cerrado, el comprendido entre las 09:00 y las 18:00 horas, de lunes a jueves, en 
los siguientes municipios: Aldama, Allende, Aquiles Serdán, Bachíniva, Balleza, Batopilas 
de Manuel Gómez Morín, Bocoyna, Camargo, Carichí, Chihuahua, Chínipas, Coronado, 
Coyame del Sotol, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Delicias, Dr. Belisario Domínguez, El Tule, 
Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero, Gómez Farías, 
Hidalgo del Parral, Huejotitán, Ignacio Zaragoza, Jiménez, Julimes, La Cruz, López, 
Madera, Maguarichi, Manuel Benavides, Matachí, Matamoros, Meoqui, Morelos, Moris, 
Namiquipa, Nonoava, Ocampo, Ojinaga, Riva Palacio, Rosales, Rosario, San Francisco 
de Borja, San Francisco de Conchos, San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Santa 
Isabel, Satevó, Saucillo, Temósachic, Urique, Uruachi y Valle de Zaragoza. 
 
SEGUNDO. Se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado los días 
viernes, sábados y domingos, en los municipios señalados en el presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se ordena el cierre y la suspensión de actividades, en las fechas y horas en 
que la venta de bebidas alcohólicas se encuentre restringida en los municipios previstos 
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Tal restricción resultará aplicable exclusivamente en los municipios integrantes de la 
región que la Secretaría de Salud ha denominado “Región Chihuahua”, los cuales son los 
siguientes: Aldama, Allende, Aquiles Serdán, Bachíniva, Balleza, Batopilas de Manuel 
Gómez Morín, Bocoyna, Camargo, Carichí, Chihuahua, Chínipas, Coronado, Coyame del 
Sotol, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Delicias, Dr. Belisario Domínguez, El Tule, Gran 
Morelos, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero, Gómez Farías, Hidalgo 
del Parral, Huejotitán, Ignacio Zaragoza, Jiménez, Julimes, La Cruz, López, Madera, 
Maguarichi, Manuel Benavides, Matachí, Matamoros, Meoqui, Morelos, Moris, Namiquipa, 
Nonoava, Ocampo, Ojinaga, Riva Palacio, Rosales, Rosario, San Francisco de Borja, San 
Francisco de Conchos, San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Santa Isabel, Satevó, 
Saucillo, Temósachic, Urique, Uruachi y Valle de Zaragoza. 
 
Cabe referir que esta determinación podrá ser modificada considerando el avance, la 
propagación o la evolución de la enfermedad COVID-19, privilegiando en todo momento el 
bienestar de la población, el orden y la seguridad pública, atendiendo las etapas de 
semaforización sanitaria determinadas por la Secretaría de Salud.  
 
En virtud de los antes expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 

ACUERDO 03/2021 
 
PRIMERO. Se establece como horario permitido para la venta de bebidas alcohólicas en 
envase cerrado, el comprendido entre las 09:00 y las 18:00 horas, de lunes a jueves, en 
los siguientes municipios: Aldama, Allende, Aquiles Serdán, Bachíniva, Balleza, Batopilas 
de Manuel Gómez Morín, Bocoyna, Camargo, Carichí, Chihuahua, Chínipas, Coronado, 
Coyame del Sotol, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Delicias, Dr. Belisario Domínguez, El Tule, 
Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero, Gómez Farías, 
Hidalgo del Parral, Huejotitán, Ignacio Zaragoza, Jiménez, Julimes, La Cruz, López, 
Madera, Maguarichi, Manuel Benavides, Matachí, Matamoros, Meoqui, Morelos, Moris, 
Namiquipa, Nonoava, Ocampo, Ojinaga, Riva Palacio, Rosales, Rosario, San Francisco 
de Borja, San Francisco de Conchos, San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Santa 
Isabel, Satevó, Saucillo, Temósachic, Urique, Uruachi y Valle de Zaragoza. 
 
SEGUNDO. Se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado los días 
viernes, sábados y domingos, en los municipios señalados en el presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se ordena el cierre y la suspensión de actividades, en las fechas y horas en 
que la venta de bebidas alcohólicas se encuentre restringida en los municipios previstos 
en el presente Acuerdo, de los siguientes giros y establecimientos definidos y 
contemplados en el artículo 41 de la Ley de Alcoholes del Estado:  
 
I. Boutiques. 
II. Depósitos.  
III. Licorerías. 
 
CUARTO. El cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo será 
vigilado por las autoridades municipales en el ámbito de su competencia, y por la 
Secretaría General de Gobierno en todo el territorio estatal; su inobservancia será 
sancionada con la clausura temporal o definitiva del establecimiento, la revocación de la 
licencia o el permiso correspondiente y demás sanciones aplicables en términos de lo 
establecido en el Capítulo VI de la Ley de Alcoholes del Estado.  
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día doce de abril de dos mil veintiuno 
y permanecerá vigente hasta en tanto esta Secretaría General de Gobierno publique una 
disposición diversa. 
 
 
Dado en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno. 
  
  
 
 
 
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 
Secretario General de Gobierno 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE MEOQUI
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CHIHUAHUA
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ASCENSIÓN
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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LINO DOMINGUEZ VARELA                                            296-29-31
-0-  

MOLINOS ANAHUAC, S.A. DE C.V.                                      298-29
-0-  

EDMUNDO HERRERA CONTRERAS Y OTRA               297-29-31
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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SERVICIOS ONCOLOGICOS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.  300-29
-0-  

INMOBILIARIA ONCOLOGICA DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.  301-29
-0-  

CGG, S.A.B. DE C.V.                                                             302-29
-0-  
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JUNIO MARIA DOLORES ALARCON VAZQUEZ Y OTRO  291-27-28-29
-0-  

OSCAR NAGASHAKI GAVALDON SALCIDO                  290-27-29
-0-  
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MARIA LIZDEBETH ALMEIDA GALLEGOS  60-9-13-17-21-25-29-33
-0-  

ANDREA DOMINGUEZ GOMEZ                                       303-29-30
-0-  
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YESENIA MARTINEZ SANDOVAL         186-21-25-29-33-37-41-45
-0-  

HUGO GARCIA PONCE Y OTRA                                     311-29-31
-0-  

ANDREA DARELY RASCON DE LA TORRE                   309-29-31
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.
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GUADALUPE AGUIRRE MACIAS                                    315-29-30
-0-  

MAURO TORRES FLORES                                             316-29-30
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

LIC. FRANCISCO JAVIER CORRALES MILLÁN
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